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Documento:

Asunto:

DECRETO

Ayudas de urgente necesidad
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Expediente No:
SeMcio:

4495/2020

Servicios Sociales

l

DECRETO.- Visto el Infiomie Social de Ayuda, emitido por el Trabdador Social el AVntamienn de la Unión,
en relación a los siguientes expedientes ante la urgente necesidad de ayudas nonómicas. '

@i@r'iii3ÍiBIEñ©
h49S llZ2. i03-1 ..Alimentación 11250,00€x2meses

Visto e] infomte n' 276/2020 emitido al nnpnto por la Intewención de Fondos Municipales y el Informe
Social, existiendo crédito con cargo a la partida 050.231 .48003 'Atenciones Benéfico-Asistenciales".
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HERESUELTO:

I'.- Conceder y reconocer las obligaciones correspondientes a la siguiente ayuda encoómica en pago único, a
favor del siguiene expdiente nlacionado pam cubrir las nKcsidades de urgente necesidad.

EXPO«l ONI :PK!!!KCiÓN.ll CUAiÚti. l
!&[b r'b«ú;;;..ún8®®;m;,]
2'- Los interesados vendrán obligados a justificar la aplicación de los fondos en un plazo no superior a diez
días, una vcz finalizado el plazo de concesión de la ayuda, con la cormspondiente factura del gasto efectuado.

Municjlal quese la prHente Resolución a los interesados y a la intervención de Fondos y a la Tesorería

Lo manda y nimia la Sra. Concqal delegada del Área de Sewicios Sociales, en La Unión, a fecha de la fina
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Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.
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joacumonta amado par
CARMEN RIQUELME ROCA (ACC»

.naCIO INGESTA ABELLAFI (ACCW

Cargo:

Concelda cb ProniKión S«ial. Sanidad y Rebcionos Vecínalos.

(P.Q.) Secmt3ría

Fecha/hora:

@ll laMO 1248
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